
SECREíARIA  MUNICIPAL

EE
DECRETO  NO :                  E-309/2016

COLINA,    29 defebrero de 2016

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Memorándum
NO   12/2016,    de   fecha   25   de   febrero   de   2016,   de   la   Encargada   de   Adquisic¡ones
mediante  el  cual  solic"a   Decreto  AJcaldicío  para  la  compra  de  herramientas,   para  ser
utilizados   por  la   Unidad   de   Emergencia,   al   oferente   Maquinaría   Dimonte   Limítada.   2)
Evaluación   económica,   Licnación   NO  2683-58-L116   de  fecha   25   de  febrero   de   2016,
fimada  por  la  Encargada  de  Adqu¡siciones.  3)  Téminos  de  Referenc,'a  NO  58  de  fecha
12/02/16.  4)  Certificado de  d¡sponib¡lidad  presupuestaria,  del  Director de Administrac,ón  y
Finanzas  de  fecha  25  de  febrero  del  2016.  5)  Certmcado  de  ChileProveedores  de  fecha
25/O2/2016  qim   certmca   hábil   al   proveedor     MAQUINARIA   DIMONTE   LIMITADA;   y,   lo
dispuesto       en       el    ahículo   63   de       la    Ley    NO    18.695,    Orgánica   Constftucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y  su  reglamento,
Ley   NO   19.88O,   base  de  los   procedimientos  administrativos  que  r©en   los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
aJministrativos de suministros y prestación de serv¡cios,

DECRETO:

1.-Adjudicase    la    Licítación    NO   2683-58-L116   al
oferente    MAQUINARIA    DIMONTE    LIMITADA,    RUT.:    76.106.621Ú       la    compra    de
herramientas,   para   ser  utilízados   por   la   Unidad   de   Emergencia,   por  un   monto   de   $
1.519.900.-(un  millón  quinientos  diecinueve  mil  noveck3ntos  pesos)  más  lVA.

2.-  lmpútese  el  cumplimíento  del  presente  decreto
al  ítem  NO  215.22.004.012.001.000  denom¡nada  "Otros  materiales  repuestos  y  útiles"  del
presupuesto  mun¡c,pal vlgente.

3.-   El   presente   decreto   alcaldicio   deberá   ser
Libl¡cado en  el  mercado público en www.mercadoDubl¡co.cl dentro del  plazo de 24  horas.
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ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QulROGA,

Alcaldesa  (S).
FDO.)  CARLOS GARCIA  LECAROSt

Secretar¡o  Municipal.

-      Dirección de Control
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      Dirección de Administración y Finanzas
-      D¡recc,'ón de Operaciones
-      lnteresado
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo


